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LA PROVINCIA BE LEON 
ÁiiVEíiTENCiA OFICIAL 

L v t g o que loa Srofi. Alcaldca y BeerMarioe reciban 
la* siñmoros del BOLSTÍK quo correspondan al dis-
trito, dispondrán que as üje un ejemplar en el sitio 
i 9 « o t a m b r e , donde pemaaecom hasta el recibo 
Jttü uíuusro Bi^üíante." 

Lee Secretarios cnidar&n do cojiBsrvar los BOLE
TINES coleccionados ordenadament* para sn encua-
d t M a o í ó u , que doberft Teriiksree cada año. 

SE PUBLICA LOS LONES, «IBtCOLES Y VIEKSES 
Se HViccribo en la Jjnpreiita de 1» Uíputncirtn profincial, á cuatro 

peeotas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pegadas al solicitar lu miKcripción. Los pagos 
de fuera de la capital xa h n r á n por libranza del Giro-mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripción es de trimestre, y únicamente 
por la f r a c c i ó n fie peaeln que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con. aumento proporcirmai. 

Ntimeroa sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de'las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lar 
mismas; lo de intercg particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imoh de peseta por enda línea 
de inserc ión. 

PARTEOFÍCIAL 
Fresidsueia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

~ ¡Gacela del día 5.de Diciembre) 

GOli lEKNO DE PU0VINC1A 

Circular 
Por.Reol or'deo de 3 del actual; se 

. me ordena qne dé c u é o t á : al5:Exce-
leiit isimo Se. MIDISUO de lo Guber-

u a c i ó n si se han coastitaido en esta 
proviocia las Juutaa provinciaLy lo-
cales de Proteecióti á la' lofanciu, en 

. ouroplimiauto del art. 3."de la ley de 
.12 de Agocto de 1904, y de la Reul 
' ó rdén de 20 de Junio del año 'oo tua l ; 

y como é s t s e . n c e s t á D couetituidas, 
y ademéfe, la, mayor ía de los pue
bles :Uo hayao dado c u l a t a á este 

'Gtibierco de l a formación y fuúcio -
-namieoto de Us Juotas locales de 
Reformas Sociales, • orgabismos oe 
cesarlos para la de t e rminac ión de 
las citadas Juntas locales de Protec
ción 4 la Infancia, prevengo a los 
Sres. Alcaldes que en e l momento 

; qae reciban esta circular, consti tu
yan las Juntas locales de. Reformas 
Socialft?, d á n d o m e cuenta de haber
lo Tor i t i cado , y r emi t i éndome el a c t a 
de su cons t i t uc ión , en que se ex
presarán los oombres de sus Voca
les; debiendo proceder al día s i 
guiente, sin excusa n i pretexto a l 
guno, i la desigctiuión de los Ineti 
tutos, Asociaciones, Circuios ó Co
fradías que de^an tener repiesenta-
cióu eo la Junta local de Pro tecc ión 
& lá Infacon, 4 tenor de lo dispuesto 
e t la Real orden de 20 de Jumo úl 
t imo, que dice: 

•S. M. el Rey(Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

l.° Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n á los Alcaldes de los pue
blos, que convoquen la Junta local 
de Reformas Sociales, á los fines s i 
guientes: 

(a) Declarar los Insti tutos, Aso
ciaciones, Circuios ó Cofradías, que 

deban estar repieseulaoos an la 
Junta de Protección a lalufdncia. 

(li) Invi tar á las eutmades, que 
púr acuerdo de la Junta de Ucfor-
mas Sociales resultaren dosignái ias , 
a que elijau un inuividuo de su ueuo 
ptra formar parte Ud u Juutu de 
P io tecc ión a la Icfauciu. 

(c) Que en el mismo acto de la 
Junta, se elijan, por ana log ía con.el 
üonse |0 Superior, uos maures ue fa-
.miiiu, üo? padres do familia, y dos 
obreros como Vocales. 
- (dj Que cumplidas las aijteriores 
disposiciones, ae eleven a l a apcuba 
cióu ael Gobierno c i v i l de la p iov iu - , 
cía las propuestas ue lúa repieseu-
tantee electos, y la lista de ios Voca-
k s natos que, a u e m á s del Alcaiue-' 
Preaiuente, s e r án el Cura Pairoco," 
el Meuicu t i tuiar .vy-el Maestro y'-lu 
Maestra de ins t rucc ión primuria;ou 
tendiéndose que uótiue hubiero mas . 
de uu Un'ra. Pár roco , mas oe .uu 
Maestro y^uña Uueatra y mas ue uu-
j^eüicu t i lu iar , la Junta i n c i d e Re
formas Sociales deberá designar, 
cuaies tle aquél los ban .'uo periene-

..cer a la ue Hrotcccioñ.a ia i u f i u c m . . 
Encarezco a los Sres. Alcaides el 

más ' exacto cümpí iu i ién tu ~Ue esta 
uircalui; üebieauu prevenirles que 
si para el día 15 dei próximo D i . 
ciembre no sé han recibido eú este . 
Gobierno, para su aprobac ión , las pro 
puestas de los Represeutantus elec-
tos, y la lista de ios Vocales, natos; 
ue las Juntas locales .ue Pi-ótoccióu 
a la Infancia á que te refiere el apar
tado (dj, y las actas de cuus t l luc ióu 
de las Juntas do Refurmas Sociales, 
les impondré l a multa ^currespon-
dieute, uonfoime ai ur t . 1S1 úa la 
ley o r g á n i c a Muuicipal , con lá que 
desdo luego quudai. uoumiuadus. 

León '¿I de Noviembre ue ¡UOb. 
El Oobernador interino, 
E m i l i o M i r a n d a 

DON E M I L I O MIRANDA, 
OOBERNAB.B CIVIL INTERINO OBLA. 
PROVINCIA. 
Hago saber: Que remitido á este 

Gobierno por la Dirección general 
de ü b r a s públicas, ei proyecto ele 
vado al Excmo. Sr. Ministro de F o 
mentó por D. Enrique de U r e ü i , 
como representante de la Sociedad 
anónima «Hul leras de •Jistierna j 
Orgovejo,» solicitando autor ización 
para instalar un t r a n v í a aéreo de 

uso particular de la Trapa á Gomar 
co, Ayuotatniento de Cistierna, coo 
destino al transporte de carbones 
procedentes de varias mines de que 
es propietaria dicha Sociedad, en 
los Ayuntamientos lie Crémenes y 
Cistierna, al taller do c las i f ic ic ióu, 
establecido por U mism* en té rmi 
no de Santa Olaja de la Varga, 
he acordado abrir la información 
que prescribe ei art. 73 del Regla 
men tó 'le Ferrocarriles de.24 de Ma
yo de 1878, seña lando un plazo da 
treinta diás pura que los que se 
crean perjudicados hagan las redar 
maciones convenientes; advirtiendo 
que el citado proyecto se hallá de 
maijifiestó al público en la Jefatura 
dé Obras públ icas de é s t a provincia.. 

. León 30 de Noviembre de 1905.. 

Emi l io - M l r u n d a 

DON E M I L I O MIRANDA, 
, GOBERNADOR CIVIL INTEU1NO DE LA 

PROVINCIA. • 

;- H . ' yü saber.-'Que i'ór el l imo . Se
ñor Director "general .de-Obras p ú 
blicas, fué comunicada ageste Go
bierno en 7 de Octubre de 1901, la 
iieal orden que literalmente copiada 
dice asi: 
_ / ¿ E x a m i n a d o el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Perejón 
Kon, vecino:de Corul lón, contra i s 
r.rovidtíucia'(le* ese Gobierno c iv i l 
I.-clia ti de Mayó ú l t imo , íijaudu la 
cantidad ([ue ha de abonarse al refe
rido Sr. Perejóu por la expropiación 
do sus Bucos seña ladas eu et expe
diente general con los número ' ! 30 y 
Si en el t é rmino municipal de Coru-
l:ó ' j , para cons t rucc ión del troza 1.° 
d*. la carretera de Vill tfrauca del 
Bterzo al Barco de Valdeorrae: 

Resultando que instruido el expe
diente de exprop iac ión de las fincas 
anteriormeote expresadas, se s igu ió 
eu todos sus periodos con sujeción 
á la ley de Expropiación forzosa y 
Reglamento para su ejecució i , h i -
bieudo uocobrado el propietario su 
perito para la tasación de las mis
mas, asi como por la Administra-
CÍÓD, quienes apreciaron el valor de 
la fine» en 63.849,36 pesetas, el del 
propietario por la finca n ú m . 30, y 
61.308,28 pesetas por la n ú m . 31 , y 
el de la Adminis t rac ión en 2 . 7 2 4 . 7 ¿ 
pesetas y 3.248,76 pesetas, respec
tivamente: 

Resultando que no"habienno po
dido ponerse de acuerdo los peritos 
de una y otra parte, el Juez de p r i 
mera ¡es táñela nombró el tercero 
oo . d i s c o r d i e , q u i e n aprec ió on 
33.303.72 peratc-e la fino, n i í a i . 30, 
y eu 33.752,31 pesetHR la D Ú m . 31 

Retultando que pisado el expe
diente á informe de la Comisión p ío-
vincial , al emit ir lo scstienn como 
justa y equitativa la tasación prnc-,. 
ticada por el perito del Kstado, por
que ha tenido muy ea cuenta todas 
las . circunstancias que concurren 
en el viñedo para l l e g a r á i m precio 
que beneficia á todas luces al pro
pietario, precio DO slcsnzadu en . 
acuella provincia:por ninglina tasa-
ción, mientras que los otros peritos 
tal vez han desconocido,que en n i n 
guna zona vinícola de E s p a ñ a , por. 
fértil y especial que sea su suelo, 
vale un área de terreno, destinado á 
v iñedo de vin americana, lu e n o r -
mo cantidsd de 4.166,16 pesetas, n i 
tampoco 2.184,61 pesetas que dice 
el perito 3.", debido quizá a la COE-
tu'mbré que siguen és tos de fijar u n 
t é r m i n o medio, inadmisible en. el 
p r e s é n t é oseo, t r a tándose de una 
superficie que puede contener cuan 
do m á s 30 cepas. ¡,in ijue la produc
ción pueda valorarse por e l , precio 
que el y iao haya alcauzndo en é p c -
cus excepcionales, sino por el o rd i 
nario y corriente: 

Resultando que e¡ logeniero Jefe 
al informar, expone iguales razona
mientos que la Comisión provincia l , 
y el Registrador de la propiedad 
consigna que el valor más general 
de la v iña de primera clase es él de 
21,41 pesetas el á rea , cuyes infor
mes y el justiprecio razonado del 
perito de la Adminis t rac ión , s irven 
de base sólida á la providencia g u 
bernativa que señala la cantidad de 
2.724,92 pesetas, y 3.248.76 pese
tas, respectivameate, á cada una de 
las fincas: 

Considerando que bssta leer los 
razonamientos de las declaraciones 
dnl perito del interesado y del per i 
to tercero para convencerse ae s u 
pasióo y escasa eficacia, mientras 
que los del perito de la Administra 
c ión , corroborados con los imparcia
les informes de la Comisión y del 
Ingeniero Jefe, llevan al án imo el 
couvecimieuto de su just i f icación: 

Considerando que eu el recurso 
de apelación no se demuestra lá 



lesióu en que lo funda, y que el ex 
pedieate ha seguiio sus trfiiuitea, 
DO existiendo ¡tjf.-acció:i alg-uaa que 
corregir; 

3. M. el Riy (Q- D. G ) se ha fér
vido conf i rmir u proTi.lenoia npe 
lada, desestimaedu el recurso p r j 
sentado por D. Antonio Porejón. 

De ord'in del 8r . Ministro lo co
munico á V. S. para su couocimien 
to y d e m á s efectos, con devolución 
del expediente or iginal , y i ñu de 
que dicha resolución sea not iücaí la 
al interesado en forma administra
t iva , 

Dics guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 7 de Octubre do 190J.—El 
Director general, L . Espada, rubr i 
cado. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 

de LÍÓO.» 

Y como dicha resolución no haya 
podido ser notiScada al interesado 
por ignorarsu residencia, á pesar de 
las averiguaciones h ¡chas para con
seguirlo, s e g ú n oonsia en ol rxpo 
dieme, heacordaclo te dé a tqué i ia la 
debida pr.b!ic'<la I , losertAudola en 
la Gacela de MudrU y KOLEIÍN OFI 
CIAI de la provinci»; advimeodu al 
Citado D. Antonio Ferejóu, que con 
tra la misma solo puede interponer 
dentro de dos meses recurso con
tencioso, conforme al arV 3b de la 
ley de Expropiación toraosa vigente 
y 56 del Reglamento. . 

León 2 de Dicienibro do 1905. 
E m i l i o M i r a n d a 

00N..EMILIO MIRANDA Y FERNANDEZ, 
GOBERNADOR C I V t l INTERINO DE ÍK 
P H j V I S C A . 
Hago saber: Que s e g ú n me co 

muuica el vecino de Posadilla de 
Prioio, de la provincia de Paleocia, 
Francisco Madrigal, el dia l . " de! 
actual, á las tres y media, se le bao 
extraviado dos vacas," cuyas s e ñ a s 
á coutinuaciÓB se expresan. 

Encargo á la Guardia c iv i l y á las 
autoridades de mi dependencia, pro
cedan á la busca y captara d é l a s 
r i f endüs vacas, y caso de sor habi
das^ den cuenta á este Gnbíerno. 

León 4 de Diciembre de 1905. 
E m i l i a M i r a n d a 

Seüas de las meas 

. Edad seis, años , pelo rojo claro, 
con la marca Ir ou U O i d e r á de
recha, de proce.lei.cia asturiana, y 
la otra pelo acastuñai io, eu las agu 
jas y parte del o u c p o más oscuro, 
teniendo la misma F de marca á la 
cadern izquier-la. 

O F I C I N A S DR H A U I K N D A 

ADüdlNISTSACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

! t . ' subasta p ú b l i c a 
El dia '¿0 del c o r n e ó t e mes, á las 

doce horas. teudrA lugar ea esta Ad
ministración de H i c i e o d ' , la venta 
en pública subasta de 50 kilogramos 
de tejido bordo de lana,y una manta 
delanaempuquiiexterior,de produc
ción nacional, procedente de apre 
hension por fuerza de Carabineros 
del puesto de Astorga, bajo el tipo 
de 60 pesetas, no admi t iéndose 
ninguna otra postura que no alcan
ce el tipo de tasac ión , y ad jud icáa -
dose al mayor postor. 

Lo que se participa al público eo 
cumplimiento de lo que determina 

la regla 2 " del art. 4-23 de las Or
denanzas de Aduanas. 

León 4 de Dioiembm do 1905 — 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Luz*. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

Deslindes 

En uso de las atribuciones confe
ridas á es ía Jefatura por Sanl de 
oreto de 1. ' de Fnbroro de 1901, y 
en cumplimiento de lo dispuesto eo 
el reglamento para la ejecución de 
la ley de M o n t e s , aprobado por 
Real decreto de 17 de Mayo de 1865, 
y en la circular de la Dirección ge
neral du Agr icu l tu ra , Industria y 
Comercio de 25 do Septiembre pró 
ximo pasado, he acordado que el 
(lia 2 de Marzo próximo venidero, se 
dé principio, por el Ingeniero don 
Rogelio Rodriguea. al deslinde del 
monto número 60¿ de k'S de u t i l i • 
hdad pública, perteneciente al pue 
blo de Palacios de Rueda, y que el 
9 del mismo mes de Marzo, y por el 
mismo funcionario, se dé principio 
al deslinde del monte n ú m e r o 603, 
perteneciente al puet>!o de Quiuts-
nilla de Rueda. Debiendo tener pre-
serite los interesados: 

1 ° (jue hasta el dia 31 de Enero, 
y nada m á s que hasta eso dia, se 
ad'mit'rAn eu esta Jefalnr-i los do
cumentos que presenten conducen
tes & la defensa de sus derechos. 

2. " (¿ue a las ii.fo-maciones pose 
sorias que presenten, no se Us co -
cederá valor n i eficacia, s e g ú a el 
Real decreto de 1 ' de Febrero de 
1901, si no se acredita por ello la po 
sesión quieta y pacifica durante SO 
añi s, así como t impoco cuando 83-
t éo eu desacuerdo, con la descrip
ción del Ca tá logo ; y 

3. " Que en el acto del apeó se 
re ivindicará la poseaión de todos los 
terrenos cuya usurpación resulte 
plenamente comprobada. 

León 30 deNoviembre de 1905.— 
— El Ingeniero Jefe, José Prieto. 

A i r ü N T A U I I S « r 0 2 ¡ 

. •.. A k a l i l i conslitucimal de -
Molittaseea 

En el dia de hoy se p re sen tó eu 
esta Alcaldía el vecino de esta v i l l a , 
Manuel Mart ínez Asenjo, mani fes 
tando que el dia 19 de Febrero p r ó 
x imo pasado, se había ausentado de 
casa, sin el debido consentimiento, 
su hijo Blas Mart ínez Alonso, de 16 
núos de edad, de 1,400 metros de 
estatura, color moreno, ojos negros, 
pelo c a s t a ñ o ; vest ía traje de pana 
color ceniza, boina color azul oscuro 
y botas negras. 

UaniHesta el mismo señor que el 
6 de Octubre ú l t imo también t i :b in 
desaparecido de su domicilio, sin la 
corresnondiente l icencia,su hijo Ma
nuel Mart ínez Alonso, de 19 años de 
edad, color moreno, oíos negros, pe
lo cas taño , de 1,500 metros de esta
tura; vestía chaqueta y chaleco de 
parlo color botella, pantalón de pa
n a clara, boina blanca y botas del 
mismo color. 

Y como apesir de las gestiones 
practicadas no había podido averi
guar el paradero de los mismos, 
ruega á las autoiidsdes y Guardia 
c i v i l , la busca y captura de los re 
foridos j óvenes , poniéndolos, casa 
de s er habidos, á disposición de esta 

A'caldi. i , á t i l de entregarlos á su 
padre. 

Molmaseca 28 de Noviembre de 
IPOf,.— El Alcalde, Lonpoldo Castro. 

Terminnda la matr ícula industr ial 
de los Ayuutamieotos que á conti 
nnación se expresan, para el próxi
mo aSo de 1906, queda expuesta al 
público por t é rmino de diez dias en 
la respectiva Secretaria, á Sn de 
que los contribuyentes interesados 
puedan examinarla durante su ex
posición; pasado dicho plazo no se 
oirán las recUmicioces que se pre
senten: 

Santas Martas 
Balboa 
Galleguillos de Campos 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe 
cuanade los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, p'ira el 
próximo a ñ o de ¡908, se h'illa ex
puesto al público en la Secre ta r ía 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias. á fin de que los contr ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los tina se considere i perjudicados; 
advi r t iéndoles que serán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : 

Santas Martas 
B.dboa 
Güegui l los de Campos 

Eo h « Ayuntamientos qiiR í con 
t inuac ión se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con 
tr ibi ición,urb>ni, qiie ha de regir en 
el año de 19!J6, quedando expuesto 
al público por térrnino de ocho días 
en la Sec re t a r í a respectiva, i. fin de 
que los contribuyentes puedan exa-
minar íe y presentar durante dicho 
plazo las recla maciones que juzguen 
oporiunas: 

Santas Martas 
Balboa 
Galleguillos de Campos 

Terminado el repartimiento., de 
consumos1 correspondiente al año 
de 1906, se ha'ia de manifiesto al 
público por té rmino de ocho días en 
laSecretaria respectiva do losAyun 
tamieotos que á con t inuac ión se ex -
presar), á fio de que los cont r ibu
yentes en él comprendidos, puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones q'ie vieren convenirles; pues 
pasado dicha plazo, no serán aten
didas las que se presenten: 

Valdor.ej'i 
Valdefuentes del Pá ramo 
Berciauos del Pá ramo 
Prado 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el próximo año de 1906, queda 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias en la respectiva Secreta
ría, i fin de que los contribuyentes 
interesados puoiao examinarlo d u 
rante su exposic ión; pasado dicho 
plazo no se oirán las reclamaciones 
que se presenten: 

Valdettja 
Cas t rocalbón 
Valdefuentes del Pá ramo 
Santas Martas 
Bercianos del Pá ramo 
Prado 
Santa Elena de Jamuz 
San Emiliano 
Cubillas de los Oteros 

Alcaldía consliíueional de 
Ponferrada 

No hab iéndose celebrado hoy la 
Junta de partido para el e x i m e n de 
cuentes y discusión del presupuesto 
carcelario que ha da regir en 1Ü06, 
se convoca de nuevo para el día 12 
del corriente, á las diez de la m a ñ a 
na, en la consistorial de esta v i l l a , 
esperando que los señores represen
tantes se dignen concurrir . 

Por.ferracia 1 . ' de Diciembre de 
1905.—Anselmo Cornejo. 

dlcaldia conslitucimal de 
tiltadecanes 

Declarada nula por la super ior i 
dad la subasta del arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de este Municipio para el p róx imo 
año de 1906, celebrada el 11 de N o 
viembre ú l t imo , el día 11 del mes 
actual, de dos ú cuatro de la ' tarde, 
y ante una Comisión de este Ayun
tamiento, Uindrá lugar eu la casa 
Consistorial otra nuuva subasta de 
de dicho arriendo, por pujis a la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento, bajo el tipo de 9.971,68 
pesetas, siendo necesario para to
mar parte en la subasta que los 
licitadores consignen el 5 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo. 

Villadecanes 2 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Fidel Rodr íguez . ; 

A Icaldta cons t i tKc ioml de . ! 
Mataicón. de los Oteros 

Por t e rminac ión del contrato, se. 
anuncia vacante la plaza de' Mádi 
co municipal de este Municipio, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas,pegadas por trimestres ven
cidos del presupuesto "muaicipa'l; .. . 

Los aspirantes, que h a b r á n de ser 
licenciados en Mí licina y C i r u g í a , 
p resen ta rán FUS solicí ludes á la A l 
caldía durante el plazo de treinta, 
dias,.contados desdólo inserción de. 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues pasado S'j pro--
veéré , quedando el a g r a c í a l o en l i 
bertad üó concertar igualas con los 
vecinos no pobres, 

Matadeón de los Oteros 3 de D i 
ciembre de 1905.,—El Alc i lde , Mar
celo Casado.. -

.Alctildia consliíueional de 
Quintana del Castillo 

Terminados los repartimientos de 
riqueza rús t ica , colouia y pecuaria, 
asi como también el padrón de edi
ficios y solares que han de regir ea 
este Municipio un el próximo a ñ o 
de 1906. se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal del A y u n 
tamiento, y por t é rmino de ocho 
dias, á contar desda U fecha, á fin 
de que les interesados en ellos com
prendidos, puedan examinarles y 
hacer las reclamaciones necesarias 
que crean asistirles en derecho; pues 
una vez terminados no se a d m i t i r á n 
las que fueren presentadas 

Quintana del Castillo A 2 de D i 
ciembre do 1905—El Alcalde, pr i 
mer Teniente, Alejadró Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios déla Valdwerna 

" El día 10 del p róx imo mes de D i 
ciembre, de once á doce de la ma
ñana , t end rá lugar la primera subas
ta á venta libre de los derechos de 



•viro», Tinagres, «( junrdieotes y al 
coholei-; y la segundo el di» ¿0 , si 
DO hubiere J ic tadoirs ei) la prime 
ra, bi jo el p l i fgo de cocd ic ioDes 
que 80 halla de manifleeto en la Ss-
creturia. 

Palacios da la Valdneroa BO de 
Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Jo tqum l iojo. 

Don José G u t ' é r r e z Carracedo, Se 
creUrio del A y u n t a m i e G t o de Zo
tes del Pá ramo , del que es Alcal 
de Presideote I ) . Mateo Cazón 
Maccefiido. 

Certifico: Que en el acta de dis 
cusión y votucióa definitiva del pre 
supueeto municipal ordinario for
mado para el a ñ o de 1908, celebrada 
en el día 21 del actual, ee encuen
tra el particular que & la letra dice: 

• Y en 1*1 estado, y viato el déficit 
de 949 pése tes que resulta en ol pre
supuesto municipal ordinario que se 
acaba de votar para el ano de 1906, 
la Junta, en cumplimiento de lo que 
determina el n ú m . ' ¿ . "dé la Real ur
den circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada uná de 
las partidas de dicho: presupuesto, 
con objeto de, proceder ea lo posi 
ble i su nivelac ión, siu que le fuera 
posible iutroducir economía alguna 

. en los gastos, por ser de todo punto 
necesarias las consignadas para cu 
brir las h teúciooes a que ee hallan 
destinsdas, i . i ausen ta r tempoco 
]OP ingresos, por estar ya consigna 
dos todos los que autoriza la legisla
c ión v igeoie . 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con recar
gos extraordinarios las expresadas 
949 pesetas, la Junta e n t r ó á deli
berar sobre los que con prefarencia 

•convendrá adoptar y que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á: 
las circunstancias 'de la población. 
Discutido á m p l i a m e n t e e l asunto, por 

- unanimidad acordaron proponer al 
tiobieruo de S. M. el establecimien 
to de un impuesto módico sobre la 
paja que se cousuma en este t é r 
mino durante el indicado a ñ o , cuya 
especie da en junto las 949 pesetas, 
que desde luearo señala la Corpora 
ción, sin que él tipo de gravamen 
exceda del 25. por 100 que ' tiene la 
unidad en esto Municipio, s e g ú n se 
acredita en el correspondiente esta
do ó t.arif;i que se unirá al expedien 
te , calculotdo el consumo en a.196 
unidades en todo el año , que viene 
á producir dicha cantidad; a c o r d á n 
dose que el precedente acuerdo se 
exponga al público por el t é rmino de 
quince dias, s e g ú n y para los efjc 
tos prevenidus en la regla segunda 
y tercera de la Real orden citada, 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la sexta de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este pla
zo, se remitan al Sr. Gobernador ci 
v i l los documentos seña lados en la 
regla primera de la ú l t ima de dichas 
disposiciones.» 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento & lo acordado en el preinser 
to particular,expido la presente.que 
firmo, visada por el Sr. Alcalde en 
Zotes del P á r a m o á 28 de Noviembre 
de 1905.—José Gut i é r rez .—V.° B.°: 
E l Alcalde, Mateo Cazón. 

Don Brindis S a á r e z Santin, Saere-
tario del A.» untamiento de Balboa. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesioues celebradas por la 

Junta munin ipd en el año corrien
te, hay una del dia 20 del a c t m l que 
comprende, entre otros, el par t icu
lar siguiente: 

«Y visto el déficit que resulta en 
el precedente presupuesto formado 
para el año de 1906. do bi)i pesetas 
y 3 c é n t i m o s , y no habiendo medio 
de reducir los gastos, por ser nece
sarios y perentorios, y no pudiendo 

aumentar los ingresos, que apare 
ceu aceptados en su mayor rendi 
miento todos los ordinarios permi
tidos por la legislación vigente, esta 
Corporación, por unanimidad, acor
dó proponer al Gobierno de S. M. un 
arbitrio extraordinario sobro la paja, 
de conformidad coa ln t a r l f i que fué 
aprobada, v que se describe en la 
siguiente f j rms : 

TARIFA QUE SE CITA 

ESPECIE 
Unidad 

ea 
kilog:m&. 

Consumo 
unual 

calculatlo 

Unidades 

Paja de caréa les 100 2.376,12 \ » 25 591 03 

Precio 
medio de la 

unid&d 

Derechos 
en 

unidad 

Ptns. Cts . 

Producto 
auual 

calculado 

Cuyo producto anual c t lcuUdo os 
igual al déficit de 591,03 pe-istis, 
sin que el gravamen exceda de la 
cuarta parte del precio medio qi r j 
dicha especie tiene eu la Incalidad. 
Que este acuerdo se publiqu-i por 
t é r m i n o de quince dias, para oír re 
clamaciones, y transcurridos que 
sean, se remita el expelieote, con 
los donamentos que determina la re 
gla 6 * de la Rtnu ordeu-oircular de 
2 7 d e M j y o d e 1837, al Sr. Üober 

nador c i v i l , en so ' i c i t u l de la auto 
r ' z ac ión para el cobro de dicho ar
b i t r io .» 

Asi consta del particular de refe 
rancia IÍ q'ie mu remito. Y p i ra su 
iuserción oo el BoLsríN OFICIAL de la 
proviuciit, expido U presente, que 
firmo, visada por el Sr. Alcalde eu 
fuociones, eo Bilboa il 28 do N o -
vie.nbre de 1905.—Brindis S u á r e z . 
— V." B °: Ei Alcalde en funciones, 
Cosme Frey. 

Alcaldía consdlucional de Vatdirat 

Conf j rme al pliego dé coodicioues que se halla de manifiesto en la'Se
c re t a r í a de este Ayui . tamiento, t e n d r á luga i eu la sala capitular elidía 14 
de los corrientes, y hora de diez a doce de la m a ñ a n a , el arriendo á venta 
libre para el a ñ o de 190rt, de los derechos y r eca ígos autorizados sobre las 
especies de consumos d*4 este Muuicipio que a con t inuac ión se expresan, 
y bi jo los tipos siguientes: . 

Ormpoa 

\.° 
2 . " 

4 . ' 

El AMOS 

Carnes de todas clases 
Harinas de cebada, centeno, -mtízV'mijo,- arroz, y 

legumbres secas, e tc . 
Pescados 
Jabón duro y blando y aceites 
Vinos, vinagres, sidra, chaco l í , aguardientes y 

licores. 

'TUal 19.838 93 

Pesetas C t s . 

C.663 80 

1.115 28 
•.¡89 97 

4.920 62 

6.879 26 

No prosentiindose licitadores en la primara subasta, se ce l eb ra rá una 
nueva, á , los diez d í a s , s i g u i e n t e s , en el mismo sitio y ha rá s indicadas, 
admi t i éndose las proposiciones que se hiciereu, siempre que cubran las 
dos terceras.partes del. tipo fijado. 

Valderas l.° de Diciembre de 1905.—El Alcalde, Dionisio Cabo. 

Alcaldia. constitucional de 
Hllationtin 

No habiendo surtido efecto por 
falta de licitadores las subastas ce
lebradas por la Corporación de este 
Ayuntamiento para el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumo que durante el próximo 
a ñ o de 1906 se consuman ó int ro 
duzcao en el mismo, y, facultada es 
ta Corporación por la Administra
ción de Hacienda para el arriendo 
con tacultad exclusiva d é l a s ventas 
al por menor de l íquidos, vinos, 
aguardientes, alcoholes, licores y 
carnes frescas y saladas que en el 
referido año se vendan é introduz 
can en este Municipio, t endrá lugar 
la subasta el dia 10 del mes de Di 
ciembre, y horas de diez de la ma
ñ a n a á cuatro de lz> tarde, en la casa 
consistorial, ante la Comisión nom
brada al efecto, y bajo el tipo y con • 
diciones que constan cu el pliego de 
su razón, que se halla de manifiesto 
en la Secre ta r ía municipal ; y si la 
primera subasta no diera resaltado, 
se ce lebra rá una segunda y ú l t ima 

ol dia 17 del propio' mes, eu igua
les boras y Ritió de la anterior, en la 
que s ü a l m i t i r á a posturas por las 
üos terceras purtes del cupo tota l ; 
debiendo ol rematante prestar fian
za suficei. te al Ayuntamiento . 

Vi l lamont io 28 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde-Presidente,. Ja
cinto Cabero. 

Don Vicoiite Menéodez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partida. 

Por la presente se cita, llama y 
emplazu á uu viajero Asturiano, 
cuyo nombre, vecindad y d e m á s 
circuustaucias nersonales so igno
r a n , y al cual le fueron hurtadas u n í s 
a lmadreñas en la m a ñ a n a del día 24 
del corriente en la sala de espera de 
tercera clase de la Estación del f i -
rrocarnl en esta ciudad, á fin de que 
en el t é rmino de diez dias, á contar 
desde la publicación de esta requi
sitoria en l.i Gaceta de Madrid y 
BOLETINÜ) OFICI.VLB3 de esta pro 

vincia y la de Oviedo, comparezca 
ante este Juzgado á declarar en 
causa que ios t ruyo por hur to de 
las referidas a l m a d r e ñ a s ; apercibido, 
que Ue no verificarlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dada en León á 29 de Noviembre 
de 1905. — Vicente M. Conde.— 
Eduardo do Nava. 

Don Antonio Falcóu y Juan, Juez 
de ios t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos eu los nú-ñeros 
primero y tercero del art. 835 de la 
ley de Eojuiciamieulo cr iminal , se 
cita, llama y emplaza á los proce
sados Leopoldo de las Vecillas Ca-
sasola (a) Pulga, hijo de Ensebio y 
Modesta, labrador, y Santiago Alfa-
yate Fernández (a) Li l i s , h jo de 
Raimundo y Gertrudis, jornalero, 
los dos de 24 años de edad, solteros, 
con ius t rucc ióu . naturales y del do
micil io de Huorga de Garavalles, 
ignorándose el actual paradero de 
los mismos, y que se dice emigraron 
al extranjero en primeros uel mes 
de Octubre ú l t i m o , á fin de que en 
el plazo de los diez dias siguientes 
al en que tenga lugar la inserc ión 
de la presente en el BIUBTÍN OPICIAL 
de esta provincia y Gacet i de -Vadríd, 
comparezcan ante la Audiet-cia pro
vincia l de León, en v i r tud del suma -
rio cr iminal que pende en la misma 
y contra los mismos se sigue por el 
delito de disparo y d años ; apercibí 
dos que de LO comparecer en el pía 
zo seña lado , s e r án declarados rebel
des y les p a r a r á el perjuicios que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases, 
y agentes de la pólicia judicial , pro--
cedan á la busca y captura de dichos 
dos procesados,contra quienes se ha 
dictado su prisión provisional, y en 
el caso de ser habidos, les pongan á 
mi disposición en la cárce l de este 
partido. 

Dada en La Bañeza á 2 de D i 
ciembre de 1905. —Antonio Fa l cón . 
—P. tí. M . , Anesio G. 

KDIOXO 
Don Celestino -'Nieto-i. Ballesteros, ; 

Juez de ins t rucc ión y primera 
instancia de este partido de Pon • 
ferrada. 
Hace saber por el presente edicto: 

Que el día 10 de E ¡ero de 1906, ho
ra de las once, en la sala de audien
cia de este Juzgado, s o , v e n d e r á n 
en públ ica subasta los efectos y t i n 
cas que á coutinuacion so indican, á 
fia de hacer efectivas las costas 
originadas ea la cau-n sobre lesio
nes contra Gabriel (jalarraga Gon
zález y Nemesio González Carrera, 
vec íuos .de Yebra: 
Bitmt embargados como de h propie

dad de Gabriel Oalarra¡/a Qontilei 
1. ° Una casa, de alto y bajo, al 

sitio de Peña Llana, t é rmino de Ye
bra, mide 24 metro» cua Irados, que 
liada entrando á la derecha, Plácido 
Becerra; por la izquierda, lagar Con
ceji l ; espalda, calle; tasada pericial
mente eu 150 pesetas. 

2. " Otra casa cuadra, que mide 
28 metros: linda por la derecha, era 
de Felipe Alvarez; izquierda, cuadra 
de Ramón Blanco; espalda, más de 
•losé Alvarez Valle, al si t io que l l a 
man el Cuadrante, t é r m i n o de dicho 
pueblo; tasada en 150 pesetas. 

3. ° Un huerto, que linda al Na-



cieoto, Francisco Rodr íguez; Me
diodía, Fernando de Voces; Ponien
te, Balüomero López; Norte, Vic to 
r ino 'Blnuco, t i sitio que llaman la 
Dahosa, y mide if6 cen t i á r ea s ; tasa 
do ea 2'50 pesetas. 

4. ° Otro huerto, coa árboles , m i 
de 80 ceo t i á reas , en casa del monte: 
linda al Naciente,con Francisco Uo-
d r íguez ; Mediodía, Teodora Galorra-
g s ; Poniente, con senda, y Norte, 
Teodora Galarraga; tasado en cinco 
pesetas.. 

5. ° Otro, regadío , en el Extre-
madero, mide 46 ceo t i á r eas : linda al 
Naciente, J o s é Calvo; Mediodía, 
Ambrosio González; Poniente, Ma
nuel Vega, y Norte, Flailón Gonzá 
lez; tasado en diez pesetts. 

é.° Un prado, el sitio de Ucés , 
mide 9 á r e a s , 46 c j n t i i r e í s : Muda 
N a c í o a t e y Norte, monte; Mediodía, 
Manuel Vega, y Poniente, p r c a ; 
tasado en 50 pesetas . 

7. ° Oorp prado, á la Felienzi , 
mide u.ia ¿re >, 80 c e n t i á r e a s : liodu 
al Naciente, Teodora Halarrag*; Me
diodía y PiKiieiite, monte, y Norte , 
Talle; tasado en ¿5 pesetas. 

8. ° Otro prado, BU lu Prenda, 
mide J á r e a s , tíii cen t i é reas : linda al 
Naciente, prado de Miguel A l v a r e i ; 
Mediol ia , Miuue l Gonzilez; Pomo.' -
te, presa, y Norte, más de Andrés 
Gonzilez; tasado en 40 pesetas. ' 

9 ° Otro, á la Bayada.de? á reas , 
78 cen t i á r eas : linda al Naciente, 
prado de González ; Mediodía, m á s 
del mis no Andrés Gonzá lez ; Po
niente, valle, y Norte , Teodora Ga-
lar i ' ag j ; t a M d o e'o 80 pesetas. 

10. Otro prado, en Val de C á u -
danas, de a á r eas , 90 c é n t i á r e a s : 
liada al N a c i e n ' é y Poniente, mon 
te; Mediodía, Angel Méndez, y N ú r -

t te , ' T á o í l o r a ' G a l a r r a g a ; tasado .eu, 
40 páse las . . 

11. Otro, éb las Deluviadoa, de 
. 7 á rea? : linda Naciente y Ponente, 
1 coa Angel Móa.Jez; Mediodía, mon-. 

te, y Nurte , J o s é ' G o n z á l e z ; tasado; 
en '¿b pesetas. ' ; 
• 12. Uüa t i e r r a , centenal, en 
Bust i l lo , da '¿ .áreas , 88 cCQtiáré'iB:* 
linda til Naciente, con-Mateo Paila; 

. Mediodía, María liosa Alvarezj.Po 
Diente . U ' imón Blaiico, y Norte, más 
de Mateo Palla; tasada eti"3 pesetas, 

t i ) . Otra tierra, eo la Balases, de 
. 2 á reas , 25 cen t i á reas : linda al Na

ciente, Miguel Alvarez; Mei iodía , 
ee ignora, asi c o m o el Norte, y Po
niente, con María Alvarez; tasada 
en & pesetas. 

14 Otra en la Zubresa, de 50 
c e n t i á r e a s : linda al Naciente, Teo
dora Galarraga; Mediodía, se igno 
re, Poniente y Norte, José Gonzá 
lez; tasada eu ¡¡ bO pesetas. 

Otra, «n mismo sit io que la 
anterior, de 4 á reas , 24 c e n t i á r e a s : 
linda Naciente, Miguel Alvarez; Po
niente, María Alvarez; Mediodía y 
Norte, se ignora; tasada en. una 
peseta. 

16. Otra, en Teso la Lomba, de 
3 á reas : linda Naciente y Poniente, 
monte-, Noi te y Mediolia , camino; 
tasada en 2 pesetas. 

17. Otra, en Pifia del Cuervo, 
de 4 á reas , 24 ceo t i á r eas : linda Na
ciente, Antonio Gómez; Mediodía, 
camino; Poniente,se igoora, y Nor
te, Mateo Palla; tasada en 2 pesetas. 

18. Otra, en ídem, t é rmino del 
mismo pueblo; mide b á reas , 40 cen 
t i á r e a s , que linda al Naciente, ca
mino, y Poniente, Angel Méndez; 
tesada en 4 pesetas. 

19. Otra tierra, al Lobrigo, de 3 
á r e a s , 42 cen t iá reas : linda al Na

ciente, Isabel Méndez; Medicdia, 
Francisco Rodríguez; Poniente y 
Norte, Santiago Vega; tasada eu 5 
pesetas. 

!¿0. Otra, al Buey, de 2 á r e a s , 
80 cen t i á r eas : linda Naciente, más 
¡ie Miguel Franco; Poniente, Cons-
t an t íuo González; Mediodía y Nor
te, se ignoran; tasud.i eu 5 pe
setas. 

21 . Otra, al Muégano, de 90 
cen t i á r eas : linda Naciente, Mateo 
Santos; Mediodía, Angel í l e u d e z ; 
Poniente, camino, y Norte , Mateo 
Palle; tasada en 4 pesetas. 

22. Otra, al mismo sitio del 
Muégano , de 2 á reas : linda Nacien
te, José Méndez; Poniente, Felipe 
Alvarez; Mediodía y Norte, sa igno 
ra; tasada en a pesetas. 

23. Otra, ai Sagrado, de 3 á reas , 
24 cen t i á r eas : linda Naciente, coa 
terreno baldío; Modiodia, Poniente, 
y Norte, con camino; tasada eu 6 
pesetas. 

24. Otra, al mismo sitio, de '2 
ároiie y 10 cen t iá reas : linda Nacien
te, Angel Méndez; Mediodía, Fr:.n 
cisco Rodrigurz; Poniente, casta
ñ o s , y Norte , Francisco Rodr íguez ; 
tasada en 5 pesetas. 

25. Otra, al Ferrado, de 8 árpas, 
8'¿ c e n t i á r e a s : linda Naciente, Fer 
nando de Voces; Mediodía. Francis
co Rodr íguez; Poniente, Mateo Pa
lla,- y Norte. Isabel Méndez; tasada 
en 25 pesetas. 

26. «Ot ra , ea Peüa-I .e izoso , de 
4 á reas , 42 cent iá reas : linda Na 
cicnte, Angel Méndez; Mediodía, 
Hermenegildo López; Poniente y 
No-te, Mateo Palla; tasada eu; 10 
pesetas. 

,27. Otra, en Soto-Cireo.^de 2 
á reas : linda Naciente; con-camino;: 
Meiiodía , Miuia Rusa Alvarez Vallé; 
Ponionte, c ¿ m i o o , y Norte, más de 
Mana Rosa Alvarez; tasada eñ 4 pé -
eetas. ; ">' • 
' 28. Otra i , é a 'Torroinoao,. de '4 
áreas , 80 cen t i á reas : liuds Nación 
te.'cnu eecobal; Mediodía . 'S jo t iago 
Vega; Poniente, Juan ;Mó£]dez, y 
N o i t é , Taodora Gi l iu t aga ; tasada, 
en 3.pesetas.. 
. 29.. ..Otra, en: Valdecándanas , , d é 
3'&f8a«, 52 ean t i á r ea t : linda Nacien 
te, coVPMigner Ka'driguez; .Medio
día, J o s é González; Poniente, M i 
guel Alvore/,, y Norte, Isidora Re; 
toú 'ríez;- tasada en-8 pesetas. .. 

'¿0. Otra, en el inisuio s i t ió , de 
7 á reas , 20 c e n t i á r í a s : linda Nacien
te, mata; Mediodía, Angel Méndez; 
Poniente, Francisco Rodr íguez , y 
Norte, camino; tasada en 6 pe sé t t s . 

31 . Otra, en el mismo sitio, de 
2 á reas , tó cent iáreas:- l indu al Na 
ciento, Manuel Veguj.Médiodia, mis 
de Juan Méndez-, Poniente, Fnncis • 
co Rodr íguez , y Norte, Isidora Rei-
miíodez; tasada ea 4 pesetas. 

32. Otro,al Fe i tegón, ;de 4 á reas , 
70 cen t iá reas : linda al Naciente, 
Mateo Palla; Mediodía, Froilán Gon 
zález; Poniente, Miguel Franco, y 
Norte, Victorino Blanco; tasada en 
5 pesatas. 

33. Otra, eu Lampazas, de 7 
á reas , 80 cen t i á reas : linda al Na
ciente, Juan Méndez; Mediodía y 
Norte, mata, y Poniente, Isidora 
Re imúndez ; tasada en 25 pesetas, 

34. Otra, en el Avibón, de una 
área, 43 cen t iá reas : linda al Nacien
te, José Méndez; Mediodía y Nor
te, sendo, y Poniente, Fraga; tasa
da «n 1 raneta. 

35. u t r n , á la vega, de una 
área, 53 cen t i á r eas : linda al Nacien
te y Poniente, José Alvarez; Medio 

día y Norte, se ignora; tasada ea 
5 pesetas. 

36. Otra tierra, en i d , de 54 cen
t iáreas : linda Mediodía y Naciente, 
camino; Poniente, María, y Norte, 
ea isreorf; tasada eu 1 pisseta. 

37. Otra, al Corzo, de 2 á reas , 
82 ceo t i á reas : linda al Naciente, 
Manuel Vega; Mediodía, Felipe A l 
varez; Poniente, Miguel Rodr íguez , 
y Norte, Francisco Rodr íguez ; ta
sada en 2 peseta. 

38. Otra, en la Lalins, de una 
á rea , 9 ¿ cen t i á r eas : linda Naciente, 
Francisco R o d r í g u e z ; Mediodía, 
Teodora Galarraga; Poniente, con 
Cemba, y Norte, María; tasada en 
2 pesetas. 

39. Uo nogal, en la Ferbienza, 
ea prado de Felipe Alvaiez, t é rmino 
del mismo; tasado en 15 pesetas. 

40. Dos ca s t años , á partir con 
María Alvarez, en Soto Castillo, que 
hada con senda; Mediodía y Pp 
nieute, Manuel do la Vega; Norte, 
campo córnÚLt; tasados,Co 40 pese
tas. 

4 1 . Más otro c a s t a ñ o , ul Ribóu, 
junto ai valle; tasado en 25 pesetas. 

imlargados como de la propiedad de 
Nemetif Qonsálei 

1. * Uo arca, de hacer 3 cargas, 
deteriorada; tasada en 7I50 pesetas. 

2. " Otra, do hacer 2 cargas, eu 
el mismo estado; tasada en 4 pese
tas;'. 

3:° Otra id . , do hacer una car
ga; tesada en 2 pesetas. 

4. " U n escáñi l de asiento; tasa
do en l-2ó pesetas. 

5. * Ua cubeto de echar vino, i n 
út i l ; tasado en 5 pesetas. >' 

6. ° Do arado, todo de-madera-, 
tasada e& una peseta. -•• 
; 7.° Una casa, de habi tac ión alta 
y Saja', de 54 metros cuadrados; 
que linda derecha é izquierda, con' 
calleja servidumbres -espalda, t o -
rreno baldío, al si t io, que llaman 
Peña Llana; tasada en 300 pesetas. 

8.T Otra casa-cuadra, mide 8 
mttros cuadrados, al m-smo sit io: 

- l inda-por- la .derecln, con seode; 
. izquierda.-, con .más . dé Flaila Gon 
zaiez, y espalda, idéor, tasada en 
veinticinco peíe tas i 
. O." Una. t ierra, en el Carbalerc: 

l indá 'a l Naciónte , Ceferino López; 
. Mediodía y Poniente . Ramón Blan
co, y Norte, se ignora; tasada en 15 
pesetas. 

Todas en t é rmino de T e b r á . 
Se advierte que no han sido pre 

sentados los t í tulos do propiedad de 
las fincas rús t icas indicadas, ni su
plido su fal ta; que no se hallan 
inscritas en el Registro de la pro
piedad á nombre de los ejecutados, 
Di do otra persona; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de. la tasac ión; 
que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán previamente 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100,por lo menos,del valor 
de aquél los , sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que los gastos 
de escritura y demás consiguien
tes, serán de cuenta del rematante 
ó rematantes. 

Dado en Ponferrada á 20 de N o 
viembre de 1905.—Celestino Nieto. 
—Licenciado Camilo Revuelta Ortiz 

Don Francisco Enriquez Reymon-
dez, Juez municipal del distrito 
de Camponaraya. 
Hago saber: Que hab'nodo acudi

do i este J uzgudo ol veciso de Cor-
t iguera.D. Juan Prada Gómez ,en so
l ic i tud d e q u e , p a r » subsanar Jes de
fectos de que adolece la inscr ipción 
que á nombre de D. Antonio Cor tés 
Gu t i é r r ez ,vec iao de Ponferrada, ins
ta por medio del oportu no expediente 
posesorio, del Sr. Registrador de la 
propiedad del partido de Villsfranca, 
acerca de la posesión en que aquél 
se halla desde hace m á s de seisafios, 
por ha b irla adquirido da su difunta 
madre D." Eudosia Gut ié r rez Uasfca-
ñón , de la finca siguiente: . 

Una tierra, á labradío y siito de 
c a s t a ñ a s , llamada La Mata grande, 
sita en t é rmino del fueblu. de La 
Bálgomo, ea esta Municipio, de ca
bida de setenta ydos áreos y c i i a r c D -
ta y ciaco cent iá reaf : , l inda ai Este, 
con tierra y ca s t años de D. Gumer
sindo Morete; Sur, más de herede
ros de Marcos Méndez; Oeste, de 
Juan Mart ínez, y al Norte, coa de 
hesa vecinal; cuya, íoscdpc íón i u é 
denegada en seis de Octubre ú l t imo, 
por resultar contradictoria la expre- 0 
sada posesión, eu v i r t u l de hallarse 
dos terceras partes de dicha finca 
inscritas á cóo'.bre do 0 . Francisco 
y D., Ramón Cortés Gut ié r rez , d o " 
ignorado paraderó1«srgún ..inscrip 

'cióu seguada,obrante al folio s e sén - .. 
ta y dos" vuel to , del tomó diez,; del 
Ayuntamiento dé Camponaraya, so
licitando de que por tal motivo se dé 
vista del expediente posesorio i d i 
chos Sres. D. Francisco y D. Ramón 
Cor tés , para que de evóformidad á 
lo dispuesto por el a r t í cu lo cuatro 
cientos dos do la ley Hipotecaria, 
formulen su oposición á referida 
i D s c r i p c i ó n , . ó en otro caso, presten 
su coLformidad y aquiesciencia; 
apercibidos de que si no comparecen 
por sí ó por medio de apoderado, en 
él t é rmino de treinta ¿ i o s , desde el 
de la publicación de esto anuncio en 
el BOIETIN OPÍCÍAI, les pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. E l 
Sr. Juez municipal , en providencia 
de este día, acordó de corformidad 
á lo solicitado por el D. Juan Prada, 
publicar el presente anuncio, por el 
cual se les hace saber a l objeto i n 
dicado. 

T para que tenga efecto la publ i 
cación que se interesa, expido el 
presente, que firmo y sello coa el del 
Juzgado, en Camponaraya á ve in t i 
ocho de Noviembre de m i l nove
cientos cinco.—Francisco Enriquez. 
—De O. de S. S.*: El Secretario ha
bilitado, Pedro Pintor. 
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